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FORMATO – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA 

Y/O PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN 

(PERSONAS JURÍDICAS) 

 
 

Señores:  

SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ 

Ciudad  

 

Referencia: Evento de Cotización – 198187 

 

Objeto: Adquirir el servicio integral de aseo y cafetería mediante el acuerdo marco de precios 

vigente, incluido el suministro de insumos, máquinas y equipos y jardinería para la Manzana 
Liévano de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y las diferentes sedes que determine la Secretaría 
General. 
 

Estimados señores: 

La suscrita, NAYIBE ASTRID RAMIREZ CELIS, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudanía No. 40.188.475 de Villavicencio, Tarjeta Profesional 121709-T, debidamente 

autorizada por la Junta Central de Contadores en Colombia, en mi calidad de Revisor 

Fiscal de la empresa MARESTER SAS BIC con número de identificación tributaria 

901.551.226-1, certifico bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento 

(50%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica del proponente 

plural está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reintegración o reincorporación.  

 

En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, 

junto con su respectivo porcentaje de participación:   

 
Identificación de las madres cabeza de 

familia o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración (Incluir 

nombre y documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el 
alcance o condición de su participación en el caso de 

las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

JOHANA PAOLA YULE CORPUS 1.149.196.508 

Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la madre cabeza de familia o 

persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 

accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los 

miembros del proponente plural. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los 19 días del mes de septiembre 

del 2025. 

 

 
 
 
 
YOLIMA ANDREA VELASQUEZ VELASCO                                      NAYIBE ASTID RAMIREZ CELIS  
CC 40.216.519 de Villavicencio                                                            CC 40.188.475 de Villavicencio 
Representante Legal                                                                             Revisor fiscal 
                                                                                                              TP 121709-T 
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CALLE 34 Nro. 39 - 13 BRR BARZAL Villavicencio, Meta 
Celular: 3106147297 

marestersas@gmail.com 

CERTIFICA: 

 

ACCIONISTA DOCUMENTO ACCIONES 
SUSCRITAS Y 

PAGADAS 

% 
PARTICIPACION 

JOHANA PAOLA YULE CORPUS CC: 1.149.196.508 de Mesetas 510.000 51% 

YOLIMA ANDREA VELASQUEZ VELASCO CC: 40.216.519 de Villavicencio 480.000 48% 

MARIA DE LOS ANGELES SANCHEZ LOPEZ CE: 640.723 10,000 1% 

TOTAL 1,000,000 100% 

 

 
 
 
 
 

 

YOLIMA ANDREA VELASQUEZ VELASCO                         NAYIBE ASTRID  RAMIREZ CELIS
CC 40.216.519 de  Villavicencio  CC 40.188.475 de Villavicencio 
Representante Legal                                                              Revisor fiscal 
 TP 121709-T 

El suscrito NAYIBE ASTRID RAMIREZ CELIS identificada

es

 con C.C. 40.188.475 de Villavicencio en mi calidad de Revisor 

Fiscal de la empresa MARESTER SAS BIC identificada con NIT 901551226-1, y dando cumplimiento al DECRETO 

1860 de 2021 ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17.  Factor  de desempate y acreditación.  NUMERAL 7.1 “esté conformado 

por al menos  una  madre  cabeza  de  familia  y/o  una  persona  en  proceso  de  reincorporación  o  reintegración,  para  lo  

cual  se acreditarán  estas  condiciones  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  inciso  1  del  numeral  2  y/o  el  inciso  1  del  

numeral  6  del presente artículo” certifico bajo la gravedad de juramento que la señora JOHANA PAOLA YULE CORPUS 

identificada con cédula de ciudadanía No 1.149.196.508 de Mesetas es mujer cabeza de familia en concordancia con 

los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008; del 

mismo modo se certifica  que  JOHANA PAOLA YULE CORPUS es una persona  en proceso de reintegración  o 

reincorporación  y  posee  el  51%  de  las  acciones  que  conforman  la  empresa  con  base  en  el  libro  de  registro  de 

accionistas de la empresa MARESTER S.A.S BIC, que refleja la siguiente composición accionaria: 

 

Certifico igualmente bajo la gravedad de juramento que se da cumplimiento con el NUMERAL 7.3 de dicho DECRETO 

1860 de 2021 el cual indica que “ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni 

la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro 

de los integrantes del proponente plural”, en el cual, MARESTER SAS BIC y la señora JOHANA PAOLA YULE CORPUS 

NO son empleados, ni socios, ni accionistas de los demás integrantes de la UNION TEMPORAL KIOS. 

 

 

Dada en Villavicencio, el día (19) el mes de septiembre del año dos mil veinticinco (2025), a solicitud del interesado.  

 







Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público NAYIBE ASTRID RAMIREZ CELIS identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 40188475 de VILLAVICENCIO (META) Y Tarjeta Profesional No 121709-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

EL CONTADOR PUBLICO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dado en BOGOTA a los 2 días del mes de Septiembre de 2025 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:6E77BEF07BAFC787
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CLL 34 39-13 Br Barzal, Villavicencio-Meta  
Celular: 3106147297 

marestersas@gmail.com 

 

AUTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO DE 

DATOS PERSONALES 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente sobre protección de datos 
personales, en especial las Leyes 1581 de 2012 y 1712 de 2014 y Decretos 1377 de 
2013 y 753 de 2019 reglamentario de la Ley 1918 de 2018 yo JOHANA PAOLA YULE 
CORPUS, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.149.196.508 de Mesetas, en mi 
calidad de mujer cabeza de familia de la empresa MARESTER S.A.S BIC con NIT Nº 
901551226-1 autorizo de manera libre, expresa e inequívocamente para que la entidad 
realice la consulta, recolección, tratamiento y protección de mis datos personales que 
suministro de manera veraz y completa, los cuales serán utilizados para los diferentes 
aspectos relacionados con la etapa precontractual, contractual y pos- contractual del 
vínculo que surja entre la entidad y el proponente al cual presente mis datos. 
 
Manifiesto que, como titular de la información, fui informado(a) de los derechos y la 
suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 
 
 
 

 

 

 

JOHANA PAOLA YULE CORPUS  

C. C. 1.149.196.508 DE MESETAS 
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LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN (ARN)

HACE CONSTAR

Que una vez consultado el Sistema de Información para la Reintegración y la 
Reincorporación (SIR), el señor(a) JOHANA PAOLA YULE CORPUS identificado
(a) con Cédula de Ciudadanía número 1149196508, registra el estado “Activo” y 
acreditado por la OACP como ex integrante de las FARC-EP de acuerdo a la 
Resolución 12 del 9 de Junio de 2017.

La presente constancia se expide a solicitud de una entidad vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, en la ciudad de Bogotá D.C., a los 1 
días del mes de Septiembre de 2025, con el objetivo de atender a lo previsto en el 
numeral Cuarto de la Circular 005 de 2018 expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.[1]

SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO

[1] “Los datos e información que se anuncian en el presente documento han sido recaudados, gestionados y sistematizados 
por la ARN en cumplimiento de las competencias legales previstas en el Decreto Ley 4138 de 2011 modificado por la 
Decreto Ley 897 de 2017, en consonancia con las disposiciones establecidas en el Decreto Ley 899 de 2017. Dado el 
carácter de datos sensibles que ostentan, su acceso, consulta, circulación, sistematización y en general cualquier forma de 
trata  miento que se haga sobre los mismos, debe darse con observancia de los principios y disposiciones previstos en la 
Ley Estatutaria 1581 de 2012; y únicamente podrán ser empleados para los fines previstos en la Circular 005 de 2018 
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia.”

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Bogotá D.C., Carrera 9 No. 11-66
PBX: +(571) 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co

Consecutivo: 00011782

http://www.reintegracion.gov.co/





